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RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE 

LAS SALAS REGIONALES EN LAS CUALES SE DESECHE O SOBRESEA EL 

MEDIO DE IMPUGNACIÓN DERIVADO DE LA INTERPRETACIÓN 

DIRECTA DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES.—- De la interpretación 

sistemática y funcional de los artículos 1°, 17 y 99 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, así como 3, 61 y 62 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, se concluye que a fin de garantizar el derecho a la 

tutela judicial efectiva, que incluye el derecho de acceso a la justicia, el respeto a las 

garantías mínimas procesales, así como el derecho a un recurso efectivo, el recurso de 

reconsideración es procedente para impugnar las sentencias que dicten las Salas 

Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que decreten el 

desechamiento o sobreseimiento de un medio de impugnación de su competencia, a 

partir de la interpretación directa de un precepto de la Constitución General mediante la 

cual se haya definido el alcance y contenido de un requisito procesal y que, como 

consecuencia de la improcedencia decretada, se hayan dejado de analizar los agravios 

vinculados con la inconstitucionalidad e inconvencionalidad del acto primigeniamente 

combatido. 

 

Quinta Época:  
 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-97/2015.—Recurrentes: Ma. del Pilar Pérez 

Vázquez y otras.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal Electoral, con sede en Toluca, Estado de México.—29 de abril de 2015.—

Mayoría de cuatro votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Disidente: María 

del Carmen Alanis Figueroa y Manuel González Oropeza.—Secretarios: Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y Mauricio I. del Toro Huerta.  

 

Recursos de reconsideración. SUP-REC-90/2015 y acumulados.—Recurrentes: Leticia 

Burgos Ochoa y otras.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Primera Circunscripción 

Plurinominal Electoral, con sede en Guadalajara, Jalisco.—29 de abril de 2015.—

Mayoría de cuatro votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Disidentes: 

María del Carmen Alanis Figueroa y Manuel González Oropeza.—Secretario: Victor 

Manuel Rosas Leal.  

 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-669/2015.—Recurrente: Partido Verde 

Ecologista de México.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción 

Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz.—23 de septiembre de 2015.—Unanimidad 
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de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Ángel Eduardo 

Zarazúa Alvizar y Juan Guillermo Casillas Guevara.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos mil quince, 

aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 

formalmente obligatoria. 
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